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BOLETIN OFICIAL 
mi DA PROVINCIA DE MADRID 

i D T K H T K l t l l I M P O H T i S T K 

Uii leyes, órdenesv anuncios que hayan de insertarte ea lo» Bo 
4 j f M U OriciaLasee han de mandar al Jefe político respectivo, pe í | 
lyecoedactoie pasarán aloe editor»» de loi mencionado» parid 

N " r * (Real orden de 5 de abril de 1688.) 
le peblica todoi loi día», excepto los domingos, 

OFICINAS: PELIGrR08,8, entresuelo dereeh. 
TELBFONO 2.031—APARTADO 820 

S8 P i l i » A P O P * T HU T 1 M A — IB 

Vtntro» ;>,1cia/»».—Bn esta capital, llevado adomicilio, 2'50 peseta»mea-
inalet; fuera de ella, S'60 al mea, lO'AO at trimestre, 21 al lemeett y 42 poma aBo, 

Particular*» Kn oota capital, llevado a domicilio 12 potete» trimestre, 24 
al lemeetre y 48 al aBo, y fuera de ella, 15 al trlmaetro Mal semestre Y r> »l ano. 

Se admiten suscripciones ea la Administración del B o L R T t a calle de Peli
gros,3, entresuelo derecha. —lanera de esta Capital, directamente pot medio 
decartaa la Administración con inclusión del importo del tiempo de abono en 
letra de fAcil cobro.; 

T A M i r A A I K I X » K M s D l « ) J i r . t » 

Aoaneiot proo«dent«a de IA BxeelentísiaiA 
Imputación provinoial, linea o fracción. . . 0 bl peseta* 

Idem .indicíalas ^fracción 1 00 
Idem OÜOÍ«I«H id. id 0 00 — 
Idem particnlnra* j 60 

If amaro analto, 50 eentlmoe. 
A parttealar**, 00 eéo t lmoa . 

P a r t e o f i c i a l 
NKlItUII lELtIISm I! Mili..... 
3a Majestad el Rey Don Alfon-

i XI I I (q. D . g.), Sa Majestad la 
Boina Doña Viotoria Eugenia, y 

8 A A . R R . el Prínoipe de Asturias 
Infantes cont inúan sin novedad en 

u importante salud. 
De igual beneficio disfrutan las 

emás personas de la Augusta Real 
amilia-

E X P O S I C I O N 
S E Ñ O R : Las Cortes aprobaron y 

¡V. M . sancionó el proyecto de Presu
puestos para 1922 23, en el cual se 

onsijnaron créditos para, dotar los 
servicios de comunicación postal. 

Después de promulgada dioha Ley, 
Igunos funcionarios de Correos, pre

tendiendo tener la representación del 
Oterpo, formularon peticiones qae el 
Gobierno no pusde atender, por no 

[•justarse a la mencionada Ley ni tener 
medio de teoabar la autorización legal 
necesaria estando suspendidas las se
tenes de Cortes. Y sin tener para nada 

en caenta esta imposibilidad legal, 
iolns funcionarios han inioiado una 
ptitud de abandono deliberado de su 

deb*r con perjuicio de los servicios 
¡ue les están encomendados y dafio 
•I interés nacional, que llegaría a ser 

irreparable y trascendentalísimo si a 
l'o no se opusiera inmediato remedio. 

No precisa el Gobierno enoarecer la 
ecesidad absoluta do que los servi-
>os de comunicación postal no sufran 

menor entorpecimiento, porque ea 
uconcuso que su simple retraso afeo 
». uo sólo a todos los espafioles, sino 
° 9 trasciende a la vida internacio-

N l i y tampoco necesita el evidenoisr 

bierno a su primordial deber de nor
malizar una función tan esencial, hoy 
perturbada, e s t i m a indispensable 
adoptar las medidas que ee contienen 
en el adjunto Decreto, que me honro 
en someter a la firma de V . M . 

San Sebastián, 8 de agosto de 1922. 
SEÑOR: 

A . L . B . P . de V . M . , 
«TOSE S Á N C H E Z G U E R R A . 

R E A L D E C R E T O 
De aouerdo con M i Consejo de Mi

nistros y a propuesta de su Presi
dente, , 

Ven en deoretar lo que sigue: 
Artíoulo 1.* Se disuelve el Cuer

po de Correos tal como en la actuali
dad se halla constituido. 

Art iculo E l personal del sarvi-
cio de comunioación postal se reorga
nizará en la forma siguiente: 

Los funcionarios de l suprimí 'o 
Cuerpo de Correos que el día de la 
publicación do este Dfcreto prestaron 
sus servioú fe fiel y debidamente, figu
rarán a la cabeza del nuivo escalafón 
que se forme, cualquiera que sea sn 
oategoría. Los individuos de dicho 
Cuerpo suprimido que hubieren aban
donado o retrasado el servioio en al
guna forma, podrán también ser ad
mitidos a figurar en el escalafón, d**s 
pues de los anteriores y por orden 
riguroxo de petición, siempre que lo 
solicitaran el mismo día de la publi-
oación defBte Decretólos que estaban 
deetina'lof: en Madrid, y dentro del 
día siguiente les que lo estuvieron en 
provinoias. 

Para proveer las plazas que resul
taren vacantes serán admitidos les 
opositores al Cuerpo de Correo* apro-

cedencia, dentro de los que posean 
los mencionados títulos y aptitudes, 
se otorgará a quienes acrediten ol co
nocimiento de uuo o más idiomas ex
tranjeros. 

Artículo 3 ° Se croa el Cuerpo au
xil iar femenino de Correas, en el que 
•9rán admitidas laa espinólas mayo-
re» de diez y seis aflos y menores 
de cuarenta que obstenten título de 
Maestra superior o elemental y 1«8 qu« 
demuestren poseer los conocimiento* 
do las materias que se exigen para el 
examen do ingreso en las oposiciones 
al Cuerpo de Correos, siendo preferi
da? las que acrediten. además, el co
nocimiento de uno o más idiomas ex
tranjeros. 

Artículo 4.' Por el Ministerio de 
la Gobernación se diotarán las dispo
siciones noccsarifis para la ejecución 
de este Decreto, del cual el Gobierno 
daré cuenta a las Cortes. 

Dudo on San Sebastián, a ocho do 
agosto de mil novecientos veintidós. 

A L F O N S O 
Ei hreaideatd dol C >n*-¡o de Mmi-itr n, 

JtSK bAüCHKz G U E R R A . 

(Gaceta de 18 de agosto) 

MIHISTSBI5 DE lí SOBERHACIOK 
R E A L O R D E N 

l in io . Sr.: Siendo varios los Gober
nadores que han telegrafiado no haber 
llega lo a su p ider, ni de las impren
tas do los B O L E T I N E S O P I O I A L Z S , la Ga 

ceta de Madrid correspondiente al día 
cinco del actual, en la que se inserta 
la Real orden del 2, convocando a 

OfloJALKa oonforme está ordenndo en 
el Reglamento del oita lo Cuerpo, y 
sefialando el plato de trointa días na
turales, desdo la publioai ion do dioha 
ooavocütoria en la Gaceta, para la ad
misión de instanoiaa, y que al no ser 
conocida en las provinoias dicha con
vocatoria pudiere oausarse perjuicios 
a los interesados; normalizado ya el 
servioio de Correos, interrumpido en 
días anteriores, por lo que es de supo
ner que el oitado periódico ofioial lle
gue con puntu lida 1 a su destino y 
pueda, pues, tener lugar la referida 
inserción en los B O L E T I N E S . 

8. M . el R K Y (q. D. g ) se ha servi
do disponer que, en el plato de treinta 
días naturales para la presontaoión d* 
instanoias. se empiece a contar desde 
el siguiente a la inserción do esta Real 
orden en la Gaceta de Madrid. 

Do Real orden lo digo a V . I. p i ra 
su conocimiento y demás efeotos. 

Dios guarde a V. I. inuohos años. 
Madri I, 12 de agosto de 1922. 

PIN I E S . 

Sofior Director geaeial de Admistra-
oión. 

Diputación Provincial 
r > l £ iVf A l > K I I ) 

l Poder público que ni dicho servicio, renta que posean lítalo de Facultad o 
ime^os el interés supremo que re sus asimilados. Después d . ellos serán 

Relación de los acuerdos adoptados 
por la Diputación provincial en la 
sesión de 21 de octubre de 1921, que 
se publica a los efectos d«-l artíou'o 
64 de la ley Provincial y en cumplí 
miento del aou«rdo de Ja Corpora
ción de 31 de octubre de 1917. 
Aprobar el aota do la sesión ante

rior. 
( C O N C L U S I Ó N ) 

Destinar, con cargo al concepto do 
«Víveret» de la Inc'usa, un orédito de 
300 petetss para dar una merienda a 
las colegialas del Asi le da la Paz oon 
motivo de los exáme.ies que, b»jo la 

exámenes de aptitud para aspirantes 
ba<dos y en expectación de destino, I al Caerpo de Contadores de t .ndoa 
los Carteros, los espafioles mayores • provinciales y municipales y Jefes de 
de diez y sois aflos y menores de oua- | las Secoiones de 'xaman de ouentas y 

presupuestos municipales de loa Go
biernos civiles, y el programa para 

'resentí, pueden quedar a merced de admitidos los que ostenten tí tulo de ' dichos exámenes, así como tampoco j presidencia d*l Sr. Visitador, han de 
«voluntad punible dennos aervidorea Maestro nacional, de Bachiller en A i - habrán recibido la Cacera de! día si- ' tener luR»r en aquel Establecimiento 
• l Estado q«a tienen la obligación , tes y. por últ imo, quienes acrediten guiante, 6, en don le se inserta la reo- ' dentro del presente mes. 

libremente adquirida de cumplir ese ' poseer los conocimientos que heata tificación de algunos de los temas de Dar por terminada la tramitaoión 
cometido a la perfección. I aquí ae exigían para ing esar en el dicho programa, por lo que no han de la moción del Diputado Sr. Nufioz 
En su c< m e j e n c i a , atento el Go- ' extinguido Cuerpo de Correos. L a pre podido publicara en l o i BoLuriN/ia Maturana proponiendo variaa modifi-
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cacioues en el régimen del Hospicio, 
en atención a la imposibilidad de in 
trodncir nu&vas reí trmas on el mismo 
en tanto éste se encuentre en oondieio-
ne¿ anormales, como ha de estarlo 
mientras radique en Aranjuez. 

Hacer constaren aota el noble com-
partamionto del alumno interno do la 
Beneficeucia provincial D . J . Andrés 
de la Oasa, digno de espeoial y alta 
mención, por los excelentes servicios 
prestados a laa víet imas del aooidente 
ferroviario ocurrido el 11 eu la esta
ción de Villav^rde, y que se comuni
que este acuerdo al Sr. Cónsul do Jos 
Estados Unidos. 

Autorizar al Sr. Diputado Visitador 
de la Inclusa para la adquiaioión de 
una muía oon destino al oarro de dioho 
Establecimiento, siempre que el gasto 
no exceda de 2.000 pesetas, que serán 
satisfechas con car^o a la relación iO.", 
«Generales», del presupuesto parcial 
vigente de dicho asilo. 

Intaresar de la SJociodad arrendata-
•lia de la Plaza de toros que, eu cum
plimiento d*>l contrato de arriendo, 
¿je fecha para la celebración de la oc-
rrida a favor del Montepío provin
cial. 

Enviar al Balneario de E l Molar 
una sección do niñas del Asilo de las 
Mercedes y otra del Colegio de la 
Paz. previo dictamen faoultativo y en 
igual número que en el afio anterior, 
cuy) gasto se pagará con cargo a la 
Relación l " , «Víveroe», del presu
puesto parcial vigente do los rtspoo-
tives Establecimientos. 

Contestar al Presidente del Tribu-
bunal para niños, de Tarragona, que 
no existe crédito en presupuesto para 
atender al pago de las estancias que 
se reclaman, causadas por dos niños 
de esta provincia recluidos en la Es
cuela de Reforma Casa-asilo do San 
José , do dicha capital. 

Acceder a lo solicitado por el señor 
Gerente de la Kinpresa arrendataria ; 
de la Plaza do toros, y en su virtud 
concederle autorización para celebrar , 
el día 10 de juHo del corriente afio una 
becerrada de convite, organizada por 
la Sociedad Deportiva Mercantil. i 

Dejar sin efecto la recogida del ex
pósito José , do diez y seis sfios do 
edad, aoordada por la Ilustre Junta de 
Damas de Honor y Mérito, a quien se 
comunicará este acuerdo, así oomo â  
Juzgado manioipal do la villa de Mo- i 
rillejo (Guadalaj*r&), para quo ol ex
pósito ds referencia reoiba la educa
ción que so dé er. dicho pueblo, donde 
se e i cu í i i t ra al cuidado do Máximo ' 
Gómez , o, en otro oseo, en alguno de : 

los inmediatos, encareciéndole comu- : 

ñique a la Corporación el recultado de i 
sus gestiones. 

Quedar enterada de la autorización ; 
ooncedida por el señor Vicepresidente 
a la Empresa «Nueva Plaza de Toros 
de Madrid» para celebrar una becerra- I 
da de convite, organizada por el gre- 1 
mió de Cerveceros, e igual qne la an- ) 
terior por la Sooiedad Ideal Rosales, j 

Aceprar el donativo de 12 mesas ai- I 
personales concedidas por Real orden ' 

del Ministerio de Instruooión públioa 
y Bellas Artes, con destico a las es
cuelas del Hospioio, merced a los ges
tiones realizadas por el Sr. López 
Mora, Jefe de la Seooión de Primera 
enseñanza de la provincia, y que to 
deu IHH graoias. 

Aumentar hasta 2.000 pesetas la 
consignación de 1.000 que figura en 
presupuesto para gastos de educaoióo 
del Colegio de la Paz, y gestionar a la 
vez, oerca de la Ilustre Junta do Da
mas, { ara que contribuyan anualmente 
con otras 1.000 para esta atención. 

Conceder la autorizaoión solicitada 
por la Empresa de la Plaza do Toros 
p & i a celebrar dos becerradas de con
vite organizadas para los días 10 y 31 
del corriente por la Sociedad Deportiva 

I del Banco Español dol Río de la Plata 
• y por los empleados do los Ferrocarri

les do España, respectivamente; ad -
virtiendo a la Empresa arrendataria 
que no se autorizarán otras becerradas 
auálogas en tanto no conteste al re
querimiento que ee le tiene hecho para 
que designe fecha para la celebración 
de la corrida a favor dol Montepío pro
vincial. 

Autorizar, con cargo a la consigna
ción presupuesta y con arreglo a con
trato, el gasto de viaje y estancia en 
el balneario de Liérganes y puer toí do 
mar de Valencia y Alicante de las 
Hermanas de la Caridad de la Icclusa 
Sor Irene Bon, Sor Irene Jebal y Sor 
Purificación Andrés y tres Hermanas 
más que las acompañen a los referidos 
Balnearios. 

Quedar enterada dfd c ficio del Con
sejero-Delegado de la Sociedad «Nue
va Plaza de Torce de Madrid» parti
cipando que puedo concurrir a las ofi
cinas de dicha Sociedad una Comisión 
del Montepío provincial para fijar, de 
común acuerdo, la fecha en que ha de 
celebrarse ia corrida a beneficio del 
Montepío ¡..ovinoial. 

Conceder, con cargo a la consigna
ción para ( as de la Relación 10.a, 
«Generales» del presupuesto parcial 
vigente del Hospicio, un eró lito a* 
1.900 peseta- para realizar las obr¿s 
de reforma y saneamiento do loa re
tretes iustalados en el e iticio de ia 
Casa Negra de Aranjuez. 

Monceder una sección de la Banda 
de Música del Hospioio para que asista 
a las funoiones del pueblo do Buitrago 
los días 14, 15 y 16 de septiembre del 
oorriente afio, siempre que compren;! 
sos antenoi» s no lo impidan. 

Eo vista del (ficio del Prof- íor de 
la Banda do Música dul Hospioio soli
citando autorizroión para adquirir un 
piano oon destino a la clase do Solfeo, 
y en tauto se resuelve por la Diputa
ción lo prece lente sobro dicha adqui
sición, se intente, poi la Dirección del 
expresado Establecimiento, el alquiler 
de nn piano para la oíase indicada. 

E n vista del ofioio del Presidento de 
la Mutualidad provincial dando ouen- f 
ta del acuerdo de gracios a esta Comi
sión adoptado por la Junta directiva 
e interesal.do que, al formalizar la 
nueva escritura, se fije la fecha en qne \ 

todos los afios ha de celebrarse la co
rrida a favor del Montepío y señalar 
para la de éste la primera deeena del 
próximo mes de septiembre, disponer 
se dé traslado a la Empresa manifes
tándola vería con gusto so incluyera 
este particular en la escritura de per
muta y arriendo que va a otorgarse 
por el Notario Sr. Ariaeun. 

Conceder una sección de la Banda 
| de Música del Hospioio para que asís-
i ta los días 7, 8, 9 y 10 del próximo 

septiembre a las fiestas que se oelebra-
rán en Navaloarnero, siempre que com
promisos anteriores no la impidan. 

Proceder a la inoautaoió'i de la 
fianza del oontratista de extracción de 
pan duro del Hospital de San Juan de 
Dios, por negativa a continuar reali
zando el servioio, y que se proceda a 
la celebración de nuevo conourso. 

Aceptar, como soluoión provisional, 
la contrataoión hecha por el Director 
del Hospital de San Juan de Dios con 
dofia Casimira Pascual Valderrama 
para ol lavado de ropas del Estableci
miento, por haber, ol industrial encar
gado del servicio, suspendido éste por 
averías en las máquinas, y que por el 
Arquiteoto provincial se formen pro
yeoto y presupuesto para la instala
ción de unos lavaderos mecánicos en 
el Establecimiento. 

Instar la contratación, en pública 
licitación, del suministro de fluido 
eléotrico a las dependenoias provincia
les, a cuyo efeoto se redaotará, de 
acuerdo oon los técnicos, y en término 
de quinco d ías , los pliegos de condi
ciones para dioho aoto. 

Rescindir el contrato de extracción 
de desperdicios del Hospital de San 
Juan de Dios, ante la negativa del oon
tratista del mismo a efeotuar el servi
oio, inoautándese de la fianza y anun
ciar nuevo concurso. 

Solicitar de la Superioridad excep
ción de subasta para contratar el su
ministro de ternera, manteca, arroz, 
b'.cálao, judíns, pasta p.-.ra sopa, azú
car, oafé, vino, jabón, sal, oebollas, 
paja y carbón de enein», por habjr re 
saltado desiertas l t l dos subastas cele
bradas a este fin. 

Celabrar segunda subasta para con
tratar al suministro de pintura, ma
dera y vidriería y fontanería, por ha
ber resultado desierta la primera cele
brada por falta de lioitadores. 

Elevar a difinitivas las adjudicacio
nes provisionalt», hechas en el anto 
•ie la subasta, a favor da D . José He-
tana Bonillo de los su ninistros de al-
bafiilerfa y herrería, calderería y fe
rretería. 

Ractifiear la autorización y delega
ción conferidas al Sr. Presidente de la 
Corporación, como Ordenador de pa
gos, para que en los términos y con 
las facultades que anteriormente te
nía, resuelva todos los asuntos refe
rentes a suministros de artículos do 
consumos a los Establecimientos de 
Benefioencis. 

Aprobar el encargo heoho ñor el 
Director del Hospital Provinoial, de 
oonformidad con ol Diputado Visita- I 

dor del mismo Establecimiento, usan, 
do de la autorizaoión conferida por)* 
Diputación, de un cocho furgón desti
nado a la conducción de cadáveres 
por el precio de 8.220 pesetas, a den 
Vioente González, antor de la propo. 
sioión más ventajosa de todas les pre
sentadas, y que se adquiera, con cargo 
al crédito presupuesto, en las condi 
orones prevenidas eu el conourso. 

Conceder la oantidad de 1.900 pese 
das, con oargo al Capítulo correspon. 
diente del presupuest?, para la adqui* 
sición do vestuario y culzado para la» 
aoogidas en el Asilo .le Nuestra Seño* 
ra de las Mercedes. 

Ampl ia r el cobertizo actual del la< 
vadero del Hospital de San Juan d» 
Dios en una longitud de 11 metros y 
oonstrucción de otra pila de fábrica 
para el lavado y aclarado de ropas • 
dioho Establecimiento. 

Deolarar de abono la minuta presen
tada por el Notario Sr. Cerrión con 
motivo de la autorización del acta íi» 
subasta de pan a tos ¡"stableoimientd 
de esta Beneficencia, Jamando la aten
ción del Sr. Notario para que, sala 
euoesivo, procure suprimir la partida 
por el concepto 16 que, aunque legal, 
es inneoesaria. 

Idem de íd. al Notario sefior Turón] 
su minuta de honorarios por la autori
zaoión del acta de sübast i do suminis
tro de carne a los Establecimientos d» 
esta Benefioenoia,advirtiéndole la emi
sión advertida en la misma por el se
ñor Decano de los Letrados provinoia
les do una partida de 10 pesetas por el 
conoepto 16, por si se trata de un error 
para quo pueda subsanarlo. 

Solicitar de la, Superioridad excep 
ción de subasta para .-oí.tratar el sumi-
ministro de garbanzos, aceite, choco
late, lefia, tocino, carbón de cok y Je 
encina, patatas, judias, azúcar, pasta 
para sopa ,̂ bacalao, vino, cafó y arroz, 
con destino al Hospicio provincial-
por haber resultado dasierías Jas ¿o 
bastes celebradas a este ñn . 

Idem íd. í i . para oontratar ol en 
ministro de garbanzos, tocino, carbón 
Je cok y de piedra, patatas, aceite, 
merluza, huevos do galliba y leña par» 
los Establecimientos proviuciales de 
esta Capital, por haber resaltado de
siertas las subastas celebrad as para '.B-
tentar su contratación. 

Idem íd. la oportuna aulorizaoifo 
para contratar directamente el serv»* 
oio de fluido elé:tr ico, como compr*0-

dido en los números 3.° y 6.° del ar
tículo 41 de la Instrucción de contra 
tación. 

Prestar conformidad a la adjudica
ción hecha por el Dliector del Hofpi' 
tal de San Juan de Dios, a favor 
D . Pedro Escudero, del servicio ál 
extraoción de pan duro de tquel Esta
blecimiento, a veinte céntimos el kilo 
gramo. 

Rescindir el contrato, con pérdid» 
de la fianza, para la fijación de anu»1 

cios en el muro de cerramiento de' 
Hospioio, por haber dejado inoumpl' 
das el arrendatario, D. Alfonso Girt* 
dez las condioiones del mismo. 

e 
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Celebrar segundas subastas para in
tentar la contratación del suministro 
de alpargatas, meroería y papel para 
la Imprenta del Hospioio, por haber 
resultado desiertas las primeras inten
tadas. 

Solioitar de la Superioridad excep
ción de subasta para adquirir los ar
tículos de vidriería y fontanería, pin
tura y madera neoesarios en los Esta
blecimientos provinciales, por haber 
resultado desiertas las dos subastas i n 
tentadas a este fin. 

Elevar a definitiva la adjudicación, 
provisional, heoha en el aoto de la su
basta, de telas y ropas para los Esta
blecimientos de la Beneficencia pro
viücial a favor de D. José Lópea A n -
toll. 

Idem id . íd. de material do calzado 
necesario en los Establecimientos de 
la Beneficencia provinoial a favor de 
D. Femando del Valle. 

D c j \ r s i n electo el acuerdo, fecha 6 
le junio aotual, por hab«»r ingresado 
el Sr. Giráldez, arrendatario do la ex
plotación de ennneios en ol muro de 
cerramiento dol Hospicio, los trimes
tres que tenía en descubierto, más el 
quo terminará en 15 do septiembre 
próximo. 

Aprobar los pliegos de condioiones 
íacultativas y administrativas para 
oontratar el suministro de ílúido eléc
trico a los Eitablecimientos provin
ciales de Benefiooncia y dependencias 
de la Corporaoión. 

Quedar enterada dol traslado de la 
Real orden del Ministerio de la Go-
bernaaión concediendo autorización 
para adquirir, sin subasta, durante el 
corriente afio, lefia, merluza, huevos, 
tocino, carbón de cok, patatas, garban
zos, carbón de piedra y aoeite oon 
destino a los Estab. íc imientoa provin* 
oíales do Beneficencia, y pan, carne, 
garbanzos, aceite, lefia, chocolate, to
cino, carbón de cok y enoiua, patatas, 
jadías, azúcar, pasU para sopa, baca
lao, vi.ío, café y oí cen destino al 
Hospioio provino!* 1, por habar sido 
declaradas desiertas, por falta de l io i 
tadores, las dos subastas celébralas al 
efecto. 

Idem íd. íd . por administración, los 
artíoulos de ternera, manteca, arroz, 
bacalao, judías, pasta para sopa, azú
car, café, vino, jabón, sal, paja y ceba-
ada y carbón de encina para los Esta
blecimientos provinoiales, que resul
taron desiertas por ftlta de lioitadores. 

Adjudicara D , Hi .ó l i to García Ma
tamoros el tuministro de carne, al 
precio de 3'10 pesetas el kilogramo, 
L - . < U J 1 ele marzo ¡lo 1922, siempre 
que uo haya postor en. la subasta pen
diente, desechando la proposición de 
D. Henorio Riesgo de hacar el sumi
nistro a 3,15 pesetas. 

Eievar a definitiva la adjudicación 
provisional heoha en el acto de la su 
basta, a favor de" D . Jo¿é Audión del 
«uministro de alpargatas par* los acó- i 
g'dos en los Establecimientos de la Be 
oeficencia provincial. 

Solioitar de la Superioridad exoep-
ción de subasta para adquirir articu

les de mercería y papel para la Impren-
ta provinoial, por haber resultado de
siertas lee dos subastas celebradas. 

Devolver a D . Pedro Cano Diego la 
fianza que constituyó psra responder 
de su contrato de suministro de leoho 
de vacas aloe Establecimientos provin* 
cialea de Beneficencia en el afio 1920-21 
por no hallarse afecta a responsabi
lidad. 

Quedar enterada y prestar su confor
midad al efioio del Sr. Ordenador de 
pagos dando cuenta de las geationee 
realizadas por él respeoto al suministro 
de oarne, manifestando que, en vir
tud de las mismas, D. Hipólito Gar 
cía Matamoros se compromete a hacer 
ol s u m i n i s t r o hasta 31 de marzo 
de 1922, sin perjuioio de la subasta 
auunciada, al precio de 2,90 pesetas ol 
kilogramo, rebajándolo al mismo tipo 
que lo ofrecía el proveedor D . Tomás 
Fernández. 

Prestar su conformidad a la pro
puesta de los señores I). Enrique Ro
mán y D. Francisco Romero, abonan
do, desde el día 18 del corriente mes, 
el pan que suministren al preoio de 
setenta y dos céntimos el kilogramo. 

Qnedar enterada de la Real orden-
del Ministerio de la Gobernaoión con
cediendo la autorización solicitada 
para adquirir por administración pin
turas, madores y artículos do vidrie
ría y fontanería, con destino a los Es
tablecimientos provinciales. 

Prestar su conformidad a la cuenta 
definitiva, presentada por D . Ramiro 
Meütre, de los gastos verificados en 
la conducción de seis dementes desdo 
la Sala de observación dol Hospital 
provinoial y Manicomios de hembras 
y varones de Ciempozueloa a Granada 
y Jaén. 

Quedar enterada del Oficio que di
rige el sefior Director del Hospital 
provincial de e¡»ta Corte manifestando 
los peligros de la excesiva aglomera
ción de enfermos en la Sala de obser
vación do dicho Establecimiento, y 
disponiendo se dé traslado del indica
do oficio al señor Presidente de la 
Corporación para que proporcione so
lución inmediata al couñicto, procu
rando el inmediato traslado de aliena
dos a ios Manicomios de su sexo, ya 
que la ejecución de estos contratos oo-
rreu a cargo de la Ordcnaoión de 
pagos. . 

Idem Id. íd. el señor Presidente do 
la Corporación on el que manifiesta 
haber concertado con la señora Supe-
riora del Manicomio de Ciempotuelos 
el inmediato traslado a dicho Establo-
cimiento de cuantas alienadas, de las 
recluidas en la Sala de observación 
del Hospital Provincial, eo hallen en 
condiciones de hacerlo. 

Interesar de la Diputación provin
oial de A v i l a se haga cargo de los j 
dementes Nicanor García Sánchez y ! 
Enrique Alonso Mendo, y que, a sor • 
posible, lo verifique en el Manicomio 
de Val ladol id , donde actualmente se 
hallan recluidos cou cargo a esta Cor
poraoión, y abone la cantidad a que > 
ascienden las estanoias indebidamea- j 

te osusadas por dichos a l iénalos desde 
su ingreso a observación. 

Idem íd. íd. de Santander so haga 
oargo de los dementes Segunda Arce 
y Salvador Mantecón Saro, y quo, a 
sor posible, lo verifique en el Mauico 
mió de Valladolid donde actualmente 
so hallan recluidos con cargo a los 
fondos de esta Corporación, y abone la 
cantidad a que ascienden las estauoias 
indobidamento causadas por dichos 
alionados desde su ingreso a obset* 
vaeión. 

Quedar onterada, del oficio qua di
rige el Sr, Vicepresidente do la C* mi 
sión provincial de Salamanca, on el 
que manifiesta qu«' aquella Corpora
oión se hace cargo del alienado Euse-
bio Gómez de la C Í U Z en el Manico 
mió do Ciempozuelos, y abonará a oste 
de Madrid ias estancias indebidamente 
causadas por dicho alienado, y con
ceder al Oficial del Negociado D . En
rique Martínez bierra, como recom
pensa a las gestiones realizadas para 
conseguir el reintegro del importa de 
las estancias causada*) por el demonte 
do referencia, el 10 por 100 de la can
tidad a que aquéllas asciendan, y en 
armonía con lo dispuesto en la Baso 
teroera del presupuesto vigente. 

Prestar su conformidad a la cuenta 
definitiva, presentada por D. Ramiro 
Mestre, de Í09 gastos verificados on 
la conducción de nueve dementes des
de la Sala de obseivaoión del Hospital 
Provinoial y Manicomio do hombres de 
Ciempozuelos, a las oapitales de las 
provincias do Toledo, Ciudad Real y 
Oáoeres. 

Contestar a la Diputaoión de Sego
via que es ella únicamente la obligada 
al sostenimiento de la demente María 
Callejo Ramírez y reintegro de las es
tancias causadas por la misma en los 
Establecimientos de esta provincia de 
Madrid. 

Madrid, 22 de octubre de 1921. 
E l Secretario, 

S i m ó n V i f i a l s . 

PROVIDENCIA!, JUDICIALES 
Juzgados da primara Instanoia 

B U E N A V I S T A 
Bel lo ta (D. Eduardo) y Martín 

(Raimundo), domiciliados últimamen
te en las calles do Villanueva, 41, y 
Lóp?z de Hoyos, í l , respectivamente, 
comparecerán en término de cinco 
di'as, anto el Juzgado de instrucción 
del distrito de Buenavista (Secretaría 
del Sr- Ŝ -.n ie), para prestar declara
ción oí. causa por dafios, instruida 
bajo el número 663-921; bajo apercibi
miento de que, si no lo verifican, incu
rrirán en la multa de 5 a 50 pesetas. 

Madrid, 29 de julio de 1922. 
V . * B.° 

E l Juez, 
Joaquín Diez Callábate. 

E l Seoretario, 
Lodo. Felipe de Sande. 

(B.—1.278) 

González Reyee (Florentino), d 

veintiún afios, soltero, chauffeurs, y 
natural do Córdoba, domioiliado últi
mamente en la calle del A v e María, 
número 38, oomparecerá, on término 
de diez días, anto el Juzgado do ins
trucción del distrito de Buenavista 
Je esta C r t e , y Secretaría de D. A n 
tonio Aguilar y Mora, para notifioaile 
y llevar a efeoto el auto de prisión 
oontra él dictado por la Audienoia en 
causa por hurto cou el 507-919, ins
truida por dicho Juzgado y Secretaría. 

Dado en Madrid, a 22 de julio 
de 1922. 

Joaquín Díaz Cañábate. 
E l Seoretario, 

Antonio Agui la r . 
(B. —1.280) 

S A N L O R F N Z O D E L E S C O R I A L 
Don Juan José Barreneohea y Lave* 

ron, Juez de primera instanoia del 
Real Sitio de Sau Lorenzo del Esco
rial y su partido. 
Por el presente edicto hago saber 

quo en este de mi cargo de*de veinti 
nuevo do mayo año corriente, se sigue 
instado por dofla M'.ría González Ga
monal, mayor de edad, viuda, osupa-
oión sus labores, vecina de Valdemo-
rillo, expediente justificativo del do
minio on que dice encontrarse do 
un huerto en Valdemorillo, calle de 
los HuertoSjdo nueve celeminea, o sean 
V^ínticinoo área5» dies y ocho centi-
áreas,que linda: al Saliente, con predio 
do Lucas Suja; al Me- liodío, con eras 
cerradas; al Poniente con finca de José 
Orodoa, y al Norto, conoallejade los 
Huertos; su val r seiscientas pesetas; 
que adquirió on dos de ootubro de mi" 
novecientos veintiuno por permuta 
que de él lo hizo don Leonardo Hipó
lito Moreno, y tiene sin inscribir en el 
Rfgistro de 1» propiedad y desna ha
cerlo por medio del expediente que in
coaba. 

Y en cumplimiento do lo mandado 
eu providencia dictada en referido ex
pediente, con fecha cinco del aotual. 

| mes y año, y en la que entre otros par 
i ticulares so admitió el esorito iniciai 
j 

del mismo, se convoca a ias personas 
ignoradas á quienes pueda perjudicar 
la inscripción de dominio que ee inte
resa y a los que en la finca tengan 
cualquier derecho real, a fin de que 
comparezcan ante eate Juzgado si qui
sieren alegar su derecho en esta preño-
tado expediente,en el término de cien
to ochenta dias hábiles; asimismo so 
cita a los cansahabientes de dou Pablo 
Hipólito y Alberto», para que,en el tér 
mino de sesenta días, oomparezcan a 
alegar cualquier derecho que pudiera 
tener sobre la finca, cuya justificación 
de dominio se interesa; apercibiéndolos 
que, de no realizarlo, se entiende eatén 
conformes oon que el predio es de dofia 
María González Gamonal. 

Dado en San Lorenzo del Esoorial, 
a siete do agosto de mil novecientos-
veintidós. 

Juan José Barrenechea. 
k E l Secretario, 

Ante mí, 
L i o César del Pozo. 

(A.—653 bis.) 



I 
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Sábado 19 de agosto de 19S2 

Juzgados municipales 

H O S P I T A L 
Por el presente 89 anuncia la venta 

m públie* subasta do un auto camión 
marca «Oppll», do cuatro a oinco to
neladas; motor número cuarouta y tres 
ini l trosoiootoa treinta y nueve, *n 
buen estado de cocs?rv¿ción, embar
gado en juicio verba! seguido a instan
cia de 1). Enrique San Martín, Apode 
rado de la Sociedad do Seguros de 
Accidenten cNuniancia» contra D . Ra-
íaol Murió Oolomina, ante ol Tribunal 
Munioipal del distrito del Hospital 
sobre pií?o de ciento noventa y nueve 
pesetas quinoe cení irnos, hacióndrpe 
constar que el f-uto camión embarca
do se bolla depositado en la persona 
del demandado en la calle de Granada, 
número treinta, y ha sido tasado en 
11 suma de ocho mil posetas. 

La subasta ha sido señalada para el 
día seis do septiembre próximo, a las 
nueve ds su mañana, en el lccal do 
ra te Juzgado, sito en la calle de la 
Magdalena, número veintidós, princi
pal; adviniéndose qu^, para tomar 
parte enla subasta,«edeberá consignar 
previamente el diez por oiento de la 
tasación, y que no se admitirán postu
ras inferiores a las doa terceras partes 
de la misma. 

Madrid, oatorce de agosto de mil 
novecientos veintidós. 

V.° B.° 
E l J u e z , 

Firmado. 
E l Seoretario, 

J o s ó B a l l e s t e r . 
(A.—668). 

Ayuntamiento de Madrid 
Secretaria 

Esta Excma. Corporaoión, en sesión 
de 11 de! oorriente, ha aoordado nnnn 
ciar concurso público para o ntratar 
la instalación de un siHtema de cale
facción central en el edificio de las Es-
onelas Agairre, situado en ls calle de 
Aloalá, ocn sujeoión a los pliegos de 
oondioiones redaotados al efecto y por 
término de treinta días hábiles, que 
empezaran a correr y contarse desde 
el siguiente al en que aparezoa este 
nounoio an el B O L E T Í N O F I C I A L de la 
provinoia. 

Las proposioiones, ajustadas a los I 
artículos 2* y 3." de las condioiones 

i 
facultativas, y extendidas en papel de 
la cls.se 8.*, eu pliegos cerrados y l a 
crados y acompañadas del resguardo 
que acredite haber oonsignado en la 
Caja general de Depósitos o en la Te
sorería municipal la cantidad de mil 
pesetas en ooncepto de fianza provi
sional, se preeoutarán durante los días 
hábiles que comprende el plazo del 
concurso, de diez de la mañana a dos 
de la tarde, en el Negociado de su
bastas de la Seoretaría. 

Los pliegos de condioiones faculta
tivas y demás antecedeutea catarán 
de manifiesto duraute los mismos días 
y horas antea expresados, en el men
cionado Ne^oaUdo de Subastas. 

E l rematante del concurso constituí 
rá en la Caja general de Depósitos, en 
oonoepto de fianza definitiva, la oan
tidad del 10 por 100 del importe del 
remate. 

E l Adjudicatario queda obligado a 
satisfacer los gastos que origine el 
oonourso, así oomo el importe de la 
inserción de todos los documentos que 
lo hayan sido para el mismo. 

Terminado el plazo del concurso so 
procederá por la Junta munioipal do 
Primera Enseñanza a examinar las 
proposioiones que se hayan presenta
do, reservándose el proponer al exce 
lentísimo Ayuntamiento la qne estime 
más ventajosa, o desecharlas todas, 
sin derecho a reclamación alguna por 
parte del ooncursante. 

Lo que se anuncia al públioo para 
su oonooimiento. 

Madrid, 17 de agosto de 1922. 
P. A . del señor Secretario, 

E l Ofioial Mayor, 
D. Ayl lón. 

( E . - 4 2 4 ) 

Esta Exom-i. Corporación ha aoor 
dado, en sesión de 7 de julio ú l t imo, 
auunoiar subasta públioa para contra-
tar el sumiuiritro a la Imprenta muni
cipal, do varios efeotos para los tal le
res de Cajas y Máquinas hasta el 31 
de marzo de 1921, oon sujeción a los 
pliegos do oondioiones y precios tipos 
redactados al efecto. E l gasto anual 
de la contrata se calcula en 5.000 pe 
setas. 

Loa licitadores, que podrán presen
tarse por eí o por otra persona o So
ciedad, con poder P U estos últimos 
casos, bastanteado por alguno de los 
señorea Letra loa consistoriales, con
signarán previamente, oomo fianza 
provisional, la cantidad de 250 pese
tas en la Caja genera! de Depósitos y 
amortización o on la Tesorería muni 
cipal, aoompañando a los respeotivos 
resguardos los sellos correspondien
tes al arbitrio municipal establecido 
y el rematante la definitiva do 500 pe-
sotas, que le será devuelta a la termi
nación del oontrato, previa la certifi-
eaoión correspondiente. 

L a subasta se verificará el día 12 de 
soptiembre de 1922, a las doce, on la 
primera Casa Consistorial, plaza de la 
V i l l a , núm. 4, bajo la presidenoia del 
Exorno. Sr. Alcalde o de quien al 
efeoto delegue, y oon las formalida
des del art. 17 d é l a Instrucción de 
24 de enero de 1905, y las proposioio
nes para la misma se presentarán du
rante el plazo de media hora ante la 
Mesa a estos fines constituida. 

L s pliegos de condioiones y demás 
antecedentes relativos a esta subasta, 
se hallarán de manifiesto en esta Se
oretaría (Negociado de Subastas), du
rante las horas, de diez a dos, todoa 
loa días ne feriados que medien hasta 
el del remate. 

E n los referidos pliegos de oondi
oiones se consigna la obligación que 
oontrao el rematante de realizar oon 
los obreros que ocupe en la obra el 

contrato prevenido en el Real deoreto 
de 20 de junio de 1902. 

E l importe total de esta subasta aera 
satisfecho al rematante oon cargo a 
los respectivos presupuestos de Gastos 
y en la forma qne estableoe la condi-
oión 3. a de las facultativas. 

Anunciada esta subasta durante el 
plazo do diez días, y on la forma que 
estableoe el artíoulo 29 de la Instruc
ción de 24 de enero de 1905, no se for
muló contra la misma reclamación al
guna; 

Lo que se anunoia al públioo para 
su conocimiento. 

Madrid, 16 de agosto de 1922. 
P . A . del Sr. Secretario. 

E l Ofioial Mayor, 
D. Ayllón. 

Modela de proposición 
(que deberá extenderse en papel tim
brado dol Estado de la clase 8. a, y al 
presentarse llevar esorito en el sobre 
lo sigaiento: proposición paia optar a 
la subasta de efectos para los talleres 
de cajas y máquinas de la Imprenta 
munioipal. 

Dou que vive enterado dt 
las oondioiones de la subasta en públi
ca lioitaoión para contratar el sumi
nistro de efeotos oon destino a los ta-
Ilures de oajis y máquinas de la Im
prenta municipal, hasta 31 da marzo 
de 1924, anunoiada en el B O L E T Í N O F I 

C I A L de la provincia del día ... de 
conforme en uo todo con] las mismas, 
se compromete a tomar a su cargo di
oho suministro oon estriota sujeción 
a ellas, por (aquí la proposición en 
esta forma: los precios tipos o oon la 
baja de—tanto por oiento, ea letra— 
eu los preoios tipos). 

(Fecha y firma del proponente.) 
(E . -420 ) 

C O L L A D O V I L L A L B A 
E l apéndice a l Registro fisoal de 

edificios y solares de este término para 
el ejereioio próximo, se halla de ma
nifiesto en esta Seoretaría de este 
Ayuntamiento del 1.* al 15 de agosto 
próximo, paia oir reclamaciones. 

Collado Vil lalba, 29 de juliode 1922. 
E l Alcalde, 

Agust ín del Oro. 
(Núm. 2 045). 

M I N I S T E R I O D E L A G O B E R N A C I O N 

Dirección general de Administración 
Habiendo salido completamente ile

gibles en la segunda parte del Pro
grama de aspirantes al Cuerpo de 
Conta lores, que se publica en la Ga
ceta de hoy, página 627, el Tama 11, 
multiplicación y división; el 12, Ope
raciones combinadas con l a enteros; 
el 16, Cálculos mercantiles.—Metrolo
gía; ol 24, Vencimiento oomún y me
die ; los números de los Temas 25, 26, 
y 27 y epígrafe de éste, Deuda públi
ca española.—Sus oleses y emisiones 
se insertan de nuevo para su debida 
rectificación. 

Madrid, 5 de agosto de 1922.—El 
Direotor general, P . O.. Tirso Alonso. 

D I R E C C I O N G E N E R A L 

D E U D A Y C L A S E S P A S I Y A . 

Negociado de recibí. 
Habiendo «sufrido extravio el cupA a 

de la Deuda al 4 por 103 interior, se-
rie O, número 289.575, vencimiento 
de 1.° de enero de 1921. so anunoia al 
públioo, p>r medie del presente y tér
mino de un vaos, para quo la pernota 
en ouyo poder ae halle lo presente en 
laa oiioinas de eata DireooiOn geneial 
dentro del ¡ndioado plazo, transcurri
do el cual, sin hab?rlo efectuad", sorá 
deolarado nulo v sin ningún valor ni 
efecto el iudioado cupón, conforma 
dispone la Real orden de 17 de abril 
de 1913. 

Madrid, 10 de agosto de 19¿2. 
E l Direotor general. Arturo Forcat. 

P . O. 
Moisé.i Aguirre . 

( N ú m . 2.138) . 

B A N C O D V B I L B A O 
M A D R I D 

Habiéndose extraviado loa resguar
dos de depósito 

Número 3.146 do 100 obligaoiones 
Scoiedad Minero y Meti-
iúrgioa de Peflarroya, 6 
por 100. 

• 3.147 de igual número de 
obligaciones de la misma 
oíase. 

3.227 de 200 obligaoiones 
Emprés t i to de Marruecos 
5 por 100, 1910. 

> 3.228 de otras tantas obliga
oiones del mism > valor. 

3e anuncia al público, por segundi 
vez, para que quien se crea con dere
oho a reclamar, lo haga dentro del 
plazo d i un mes de la fe :ha, advirtién
dose que, transcurrido dicho plazo sin 
reclamación de tercero, el Banco ex
pedirá duplicados de los expresados 
resguardos y anulará los originales 
extraviados, quedando exento de toda 
responsabilidad. 

Madrid , a 8 de agesto de 1922. 
E l Secretario, 

José Bastos Ansart. 
(A.—632 bis.) 

L a Comisión encargada de realizar 
los créditos oontra D. Floreutino Gon-
•alea López, do eata C >rt•», calle de las 
Infantas, dos, establecimiento de ul
tramarinos, oouvoca, por medio o el 
presente, a todos los aoreedores para 
que eu el plazo legal presentea a di
oha Comisión la relaoión justificada 
de sus o ré l i to s . Los señores que com 
ponen la referida Comisión, son IJS 
siguiantes: Sra. Viuda de Llaguno, 
D Lorenzo Rodríguez, D. Saturnino 
Herrero, D . Ruperto Gómez, D . Mar-
oiauo Sánchez, y su Presidente don 
Bornardo Martín, oalle de Preaiado?. 
ooho, a ouya dirección deberán remi* 
t l r las notas de sus oréditos. 

uno de agosto de mil noveoientos 
veintidós. 

( A . - 6 1 7 tar.) 
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